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No. 111 
El Ministro de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, 
en uso de las facultades que le otorga el 
Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril de 
1952, emitido por el Ministerio de Goberna· 
ción y Anexos, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes el contrato que literalmente dice: 
Emilio Pereira Arce, Presidente del Tribu• 

nal de Cuentas, con autorización del seftor 
PODER EJECUTIVO Ministro de Hacienda contenida en nota No. 

---------------- 14495 de veintiuno de Abril de 1951. en 
Guerra, Marina y Avi1ci6n nombre del Gobierno; y Guillermo José 

Simpson, carpintero, por si, ambos mayores 
de edad, casados y de este domicilio, han 

No. 270-CC convenido en el siguiente contrato: 
El Ministro de la Guerra, Marina y Aviación, . 1 . 
en uso de las facultades que le confiere el . El senor Simpson se compromete a hacer, 
Decreto Ejecutivo No. 502 del 28 de Abril en el local de la Sala de Examen del Tribu-
de 1952, • nal de Cuentas, en el Palacio Nacional, dos 

Acuerda: pisos· altos de diez varas de largo por cuatro 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el varas de ancho, cada uno, en los extremos 

Acuerdo que literalmente, dice: oriental y occidental de dicha Sala, con sus 
No. 57 respectivas barandas y escalas. Estos pisos 

El Director General de Comunicaciones, deben ser resistentes para soportar con toda 
Acuerda: seguridad el peso de hombres y muebles 

1-Nombrar cartero de la Administración que se colocarán en ellos para el trabajo de 
de Correos, de San juan del Sur, en sustitu· oficina; los pilares deben ser de madera fina, 
clón de Miguel Granja, a Emilio Ortiz Gon- bien acabados, lo mismo que el resto de la 
zález, quien deberá rendir fianza a favor del construcción; con cielo machimbrado cu­
fisco, por cantidad de Trescientos Córdo· briendo el piso; tanto este cielo como los pi· 
bas (" 300.00), para garantizar una aclua- lares, escalas y barandas, serán barnizados, 
ción honrada y eficiente en las labores que armonizando con las puertas y persianas de 
se le encomiendan. ~ la Sala. 

11-EI nuevo empleado devengará sueldo 11 
de cvnformidad con el Trtulo XIV, Capitulo El Gobierno, pagará al seftor Simpson 
11, del Pre~upuesto General de Gastos de la por la mano de obra de este trabajo. la can· 
República en actual vtgencia. tidad de Un Mil Ochocientos Córdobas ..•. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir ('S 1,800.00) y suministrará todo el material 
del 20 de junio del corriente ano.· y su transporte, que se necesite, debiendo 

Comuníquese.-Managua, D. N., veinte entregarlo terminado a satisfacción del Pre· 
de junio de mil novecientos cincuentidos.- sidente del Tribunal de Cuentas dentro del 
(f) J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., Director término de seis semanas de recibidos los 
Oeneral de. Comurucaciones. , materiales. La cantidad expresada le será 
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pagada al contratista, mediante recibo con don Trinidad Ocón, diez y seis (16) litros de 
el visto bueno del Presidente del Tribunal alcohol puro que faltaron en al Envio No. 
de Cuentas, una vez que éste reciba a4!u sa- ~2314/200 de 24 de Enero de 1952; Al Ad· 
tisfacclón et trabajo, y por medio de Orden ministrador de Rentas de Matagalpa, trece 
de Pago que el Ministerio de Hacienda libra· (13) litros de alcohol desnaturalizado que le 
rá a su favor; imputándose la erogación a la faltaron en el Envfo No. 36088/252 del 10 de 
partida cGastos Generales del Ramo de Ha- Mayo de 1950 y once (11) litros del mismo 
cienda>, Titulo VII,, Capftulo XVII lnc. j) del alcohol que se tomaron como merma en el 
Presupuesto Oeneral de Ga$tos vigente. arqúeo practicado por el Auditor del Tribu· 

111 nal de Cuentas Carlos J. Montiel en Septiem· 
Durante Ja Ejecución del trabajo, y para bre de 1946, o sea un total de veinte y cua· 

operarios, el Ministerio de Hacienda le auto· tro (24) lftros; Al Administrador de Rentas 
rizará al seftor Simpson, vales semanales, del Departamento de Zelaya, diez y nueve 
con el visto bueno del seftor Presidente del (t 9) litros de alcohol puro que le llegaron 
Tribunal de Cuentas, a cuenta .de la expre· de menos en Envio No. 4292/180 de 8 de 
sada cantidad de Vn Mil Ochocientos, los Enero 1952; Al jefe del Depósito de Aguar· 
que serán cancelados al pagarse dicho total diente de Managua, veinte y un litros (21) 
como se expresa en la cláusula segunda de de atc:ohol desn·aturalizado · que le faltaron 
este contrato. en el Envío No~ ·195 de 21 ·de Enero de 

Se firma el presente contrato en la ciudad 1952 y noventa y cinco l95) litros que le fal· 
de Managua, a los once dfas del mes de Ju· taran en el Envio No. 229 de 19 de febrero, 
nio de mil novecientos cincuenta y dos.- o sea un total de ciento diez y seis litros de 
(f) Emilio Pereira A., Presidente del Tribunal alcohol desnaturalizado; Al Administrador 
de Cuentas.-(f) Guillermo José Simpson, de Rentas de Matagalpa1 don francisco fia· 
carpintero-Contratista. llos Gil, ciento veinte y un (121) litros de al· 

Comuníquese.-Managua, D.· N., junio cohot desnaturalizado que le faltaron en el 
11/52.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Es· Envío No. 42332/218 de 9 de·febrero de 
lado en el Despacho de Hacienda y Crédito 1952; al jefe del Depósito de Aguardiente 
Público. de Managua, don A. Miranda Ortiz, cuaren· 

ta y siete (47) litros de alcohol puro que le 
No. 37 resultaron faltantes en Envlos Nos. 252 y 

• El Ministro de Estado en el Despacho de 266 de 14 y 25 de Marzo de 1952; al Admi· 
Hacienda y Crédito Público, . nistrador de Rentas de jinotega, don juan f. 

en uso de tas facultades que te otorga el López, siete y medio (7 1/2) litros de alcohol 
Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril de desnaturalizadol faltantes en Envlo No.· 
1952, emitido por el Ministerio de Goberna- 42380/265 de 25 de Marzo de 1952; al Ad-
ción y Anexos, ministrado~ de Ren!as de Rivas don J .. Or· 

• Considerando: lando Castillo S., ciento oc.henta y un htros 
Que habiéndose tenido a la vista tasco· (181) de alcohol desnaturalizado, que le fa!· 

municaciones retibidas del senor Director taron en el Envlo No. 277/43292; al Adm1· 
de Ingresos números 418 551 585 40 41 nistnrdor de Rentas de Oranada, don Trini· 
101, 587 y 450 de 13, 15y'18 de febre;01 j dad O~ón, veintiocho litros de alcohol des­
de Marzo y 3, 22 y 24 de Abril del afto en naturalizado que le faltaron en el Envio No. 
curso, solicitando se bonifiquen ciertas can· 270/42385 de 29 de Marzo de 1952. 
tidades de alcohol puro y del desnaturaliza· Comuníquese.-Managua, D .. N., a _los 
do varios Administradores de Rentas y De· trece. dfas_del mes de Mayo de mil novecien· 
pósitos de Aguardiente, con motivo de ha· tos cmcue~t~ Y dos.-(f) José Argüello Cer~ 
berles llegado de menos debido a filtracio- vantes,. Mm1stro de .Estad~ e~ el Despacho 
nes en tos barriles que recibieron. de Hacienda Y Crédito Publico, por la Ley. 

Y vista de las varias actas suscritas por los 
Jefes PoUticos de los Departamentos, Admi· Tribunal di Cu1nta1 ' 
nistradores de Rentas, Tenedores de Libros 
y Guardalmacenes de las mismas Adminis· Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.­
traciones de Rentas, en las que se pone de Managua, D.N., veinte y uno de Noviem~ 
manifiesto que habiéndose procedido a las bre de mil novecientos cincuenta y uno. Las 
medidas se encontraron los faltantes a que diez de la maftana. 
se refiere el seftor Director de Ingresos, con Visto el presente juicio de .la cuenta de la 
apoyo en la Ley de Bonificaciones de 15 de Tesorerra del ·Instituto Nacional Central 
febrero de 1922, cRamírez Ooyena>, llevada por el seftor En· 

Acuerda: rique jarquín Bonilla, mayor de edad, ca· 
Unico:-Bonificar las cantidades de al- sado, oficinista y del domicilio de la ciudad 

cohol puro y del desnaturalizado en la for· de jinotepe, del uno de julio al treinta y 
ma siguiente: · uno de Diciembre de mil novecientos cin· 

Al ...Administrador de Rentas de Oranada cuenta, 
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Resulta: IV 
I El senor Representante del fisco, al eva· 

Que según Jos términos descritos en la cuar su dictamen con fecha trece de este 
Carta-Cuenta agregada al folio 14 de este mismo mes de Noviembre, frente y reverso 
expediente, durante el perfodo indicado hu· del folio 15, expresó: cNo habiendo repa· 
bo un movimiento total de Ingresos y Egre· ros peudientes, ni responsabilidad en· con· 
sos de Ocho mil ochocientos cuarenta y tra del Sr. Enrique jarqufn Bonilla, por lo 
nueve córdobas y cincuenta y dos centa· que hace a la presente glosa, debe llamarse 
vos (<J 8,849.52), inclusive las existencias autos Y dictarse la sentencia que correspon· 
con que abrió y cerró sus operaciones. da. 
· 11 Considerando: 

Que el examen y verificación de esta cuen· 1 
ta, durante la Olosa Administrativa de la mis· Que efectivamente, tal como lo expresan 
ma, fueron practicados por el senor Contador las partes, todos los reparos formulados a 
don juan B. César, quien formuló siete (7) esta cuenta quedaron totalmente desvaneci· 
glosas, marcadas con Jos números 1al7. Con· dos durante la Glosa Administrativa de la 
clufda la Olosa Administrativa, el menciona· misma por haberse contestado satisfactoria· 
do Contador juan B. César elevó las diligen· mente, presentando las pruebas requeridas 
cias al conocimiento del senor Presidente en cada caso, tal como se explica en los ra· 
oe este Tribunal por medio de auto de las zonamientos puestos y firmados al margen 
nueve de la manana del seis de Noviembre de cada reparo, por el mencionado Conta­
que corre, frente del folio 13, habiendo die· dor don juan B .. César y se deja consigna· 
tado esa Superioridad la providencia de las do en los Resultas 111 y IV; y no existiendo 
doce meridianas del citado seis de Noviem· responsabilidad alguna en contra del cuen· 
bre, disponiendo que este expediente pasara tadante seftor Enrique jarquín Bonilla en el 
a conocimiento del suscrito para que le die· presente juicio, cabe darle aprobación a esta 
ra el curso de ley hasta dictar sentencia; en cuenta y declarar la solvencia de dicho se· 
cumplimiento de lo cual el que suscribe ftor con el fisco de Nicaragua. 
proveyó a la una de la tarde del mismo dfa 11 
poniendo el Cúmplase de ley y mandando Que por las razones indicadas en el Con-
a abrir la Glosa judicial, de esta cuenta. siderando anterior, tanto el apoderado del 

111 cuentadante, como el seftor Representante . 

El defensor de oficio don Fernando Rubf, del fisco, que ~on las partes en este juicio, 
en escrito de fecha siete de Noviembre de se han mostrado de acuerdo en que se die· 
mil novecientos cincuenta y uno, frente del te sentencia favorable, según se deja ex· 
f r 5 "d"ó 1 · puesto en los Resultas 111 y IV; y que, ha· 
o to 1 , p1 t se e tuviera por personado biéndose llamado autos en providencia de 

en este juicio, en su carácter de apoderado las once y de la maftana del veinte de No­
del cuentadante seftor Enrique jarqufn Bo· 

· nilla, ostentando el poder legal correspon· viembre corriente, frente del folio 17, notifi· 
diente que acredita su representación, el cada a las partes el mismo dfa, se está en el 
que figura original al folio 16 de este mis· caso de dictar sentenci~. 
mo expediente; al mismo tiempo renunció Por Tanto: 
al trámite del traslado por no tener nada Con tales antecedentes, ofda la opinión 
que alegar, ya que todos los reparos formu· fiscal, corridos todos los trámites de dere­
lados con los Nos. 1 al 7, a la cuenta de su cho, con. apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
mandante, habfan quedado totalmente des· Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, Se· 
vanecides en la Glosa Administrativa. fi- gunda Edición Oficial en vigor, .y Decreto 
nalmente pidió se llamara autos para sen· Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus· 
tencia, declarando en ésta la solvencia con crito Contador, Tr,mitador judicial, en 
la Hacienda Pública, de su representado nombre de la República de Nicaragua, de· 
don Enrique jarqufn Bonilla y la ,del respec· finitivamente, 
tivo fiador, por no quedar ninguna res pon· falla: 

. '. -. 

sabilidad a cargo de su defendido en este Que la cuenta rendida por el senor Enri· 
juicio. El suscrito lo tuvo por personado que jarqufn Bonilla, de calidades indicadas, 
en providencia de las doce meridianas del en el carácter de Tesorero del Instituto Na· J 
dieciseis de Novie1nbre corriente, reverso cional Central cRamf re~ Goyena>, por el 
del folio 15, mandando agregar el poder le· Semestre fi$cal del uno de julio al treinta y 

gal presentado por el peticionario y conti· uno de DicieiTlbre de mil novecientos cin· 
nuar los trámites correspondientes en vista cuenta, es córrecta, y, por tanto, se aprue­
de la renuncia del traslado, hecha por el ba, quedando de consl2uiente el menciona. 
apoderado del cuentadante, y de haber die· do cuentadante y su fiador solidarlo, libres 
tamlnado el senor fiscal Oeneral de Haclen• y 1olvente1 con la Hacienda P'1bllca de NI· 
da, •nte.-de dlctarae eta provlden,11, a:ara¡ua, en lo que• dicho ptrJQdQ •t reflc• 
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--------------------------------...--------~------------------------re, sexto de su actuación en tal cargo, (cuar· 
to juicio de su cuenta). Lfbrese copia de 
esta resolución al interesado para que le sir­
va de suficiente finiquito, debiendo presen· 
lar en la Secretarf a de este De pacho el pa· 
pel sellado de ley, previa solicitud. 

Cópiese, notiff quese, publfquese en cla 
Oaceta,, Diario Oficial y archfvese.-Oui· 
llemo de la Rocha.-julio Zelaya O., Srio. 

Es conforme. Managua, D. N .• 21/Xll/51. 
-julio Zelaya .o., Srio. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., Noviembi:e diez y seis de 
mil novecientos cincuenta y uno. Las d'cho 
de Ja maflana. 

Eximinada que fue la cuenta de la Admi­
nistración de Rentas de Zelaya, llevada en 
su carácter de Administrador por el sel'lor 
Eliseo Duarte, mayor de edad, casado, ne· 
gociante y de aquel domicilio durante el se­
mestre de Enero a junio de mil novecientos 

dejo relacionado se puede constatar que no 
existe otra responzabilidad a cargo de mi 
mandante que la ya mencionada, pues el 
propio rasonamiento con qut han sido mar· 
glnada las glosas desvanecidas, indican los 
motivos que hubo para no mantenerlas. Es 
asi que ruego a Ud. llamar autos para sen­
tencia declarando libre y solvente para con 
la Hacienda Pública al seftor Eliseo Duarte 
y su respectivo fiador. Para los Agentes 
fiscales, que a pesar de los requerimientos 
no han contestado sus glosas, pido la lmpli· 
cancia que son Cruz de Rfo Grande, seflor 
Miguel Plazaola; Siuna a cargo de Mauricio 
Sánchez; Corn lsland a cargo de john O. 
Downes; Puerto Cabezas a cargo de Tomás 
Tejada, .. El seftor fiscal General de Ha­
cienda en su escrito devolutivo del traslado 
de fecha seis de febrero de este afto hizo ver , 
las implicancias pedidas por la Defensa para 
varias Agencias Fiscales y la subsistencia 
del reparo número trece a cargo de la pro­
pia Administración de Rentas pidiendo que 

Resulta: fueran 1tomadas en cuenta estas faltas en la 
Que según Carta-Cuenla que corre a los sentenc'ia; Y 

cincuenta, 

folios 150 al 151, hubo un movimiento de Considerando: 
ingresos y egresos en los diferentes valores Que en vista de lo dicho por las partes, el 
de Caja y Cartera de Setecientos Ochenta y suscrito estudió detenidamente las glosas 
Un Mil Un Córdobas y Veintitres Centavos subsiguientes a cargo de las Agencias fisca· 
((J 781,001.23), inclusive los saldos iniciales les citadas por el Defensor para el efecto de 
Y finales; Y · la implicancia, encontrando que algunas de 

Considdrando: ellas eran desvanecibles porque no conte· 
Que cuando estuvo conclwda por el Con· nfan ninguna responsabilidad liquidable y 

tador de este Tribunal don Armando Rodrf· exigible por tratarse de faltas de requisitos 
guez O,· la Glosa Administrativa de esta en algunos documentos, de pequeftas dife­
cuenta, éste pasó las diligencias a la Presl- rencias en especies fiscales, que en todo ca­
dencia del Despacho para los efectos de la so las existencias están bajo la responsabili­
Olosa judicial hasta fallar, en cuyo cumplí· dad del Agente; otros fueron desvanecidos 
miento fue puesto el cúmplase de ley en pro- en virtud de haber sido efectuadas las recti· 
videncia de las nueve de la maflana del tre- caciones ordenadas o presentado los docu­
ce de Octubre de mil novecientos cincuenta; mentos pedidos y en cuanto al número uno 
en escrito de la misma fecha el Defensor de de la Agencia fiscal de Cabo Gracias a 
Oficio don Fernando Rubf pidió se le tuvie- Dios, por falta de cobro de la multa en pa· 
ra por personado como apoderado del seftor gos retrasados de arriendos de terrenos na­
Duarte; el que firma la tuvo como tal en cionales, éste se desvaneció por haber sido 
providencia de las nueve de la maftana del cobrada 4al multa en boleta número 304358; 
treinta y uno del mismo mes de la petición, los Aúmeros uno y dos a cargo de Mauricio 
mandando tomar razón en autos del poder Sánchez Ayón como Agente Fiscal de Siuna 
que presentó el Defensor como tentimonio .por falta de cargo del valor de una patente 
de :;u legal personería y a correr los trasla- de aguardiente y falta de cobro de multas 
dos de ley a las partes; en escrito del uno de por pagos retrasados de Impuestos de ventas 
Noviembre de mil novecientos cincuenta el de medicinas, se desvanecieron en virtud de 
Apoderado devolvió el traslado que se le que su valor total de Nueve Córdobas fue 
había mandado correr, expresándose en Ja pagado por uno de los fiadores del cuenta· 
parte referente a los reparos asr: cA mi dante, quien fue implicado en el juicio. En 
mandante le fueron formuladas trece glosas, cuanto al reparo número trece a cargo del 

\ de las que la última o sea la número trece es Administrador de Rentas por falta de presen· 
la única pendiente en parte, prometiendo tación de la Boleta Unica número ciento tres 
presentar antes del fallo '' Boleta Unica mil setenta, cuya multa es de Trescientos 
ciento tres mil setenta 103.070; la de Desta- Córdobas y la falta de un certificado de des· 
ce setecientos noventa y tres mil novecien· tace, cuyo valor es de Tres Córdobas y Se· 
tos cinco 793.905; y la falta del talón de la s.enta Centavos, quedan a cargo del mencio· 
Renta de Aguardient~ noventa y nueve mil nado cuentadante; los otros reparos del nú· 
cuatrocientos ochenta (99.480). Por lo que mero uno al doce fueron desvanecidos, unos 
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en la glosa administrativa y otros en la judi­
cial, todo de acuerdo con las contestaciones 
documentadas que corren anexas al juicio y 
los razonamientos puestos en cada reparo. 
Se llamó autos en providencia de las once 
de la manana del quince de Noviembre del 
corriente ano; y , 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de derecho 
con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla­
mentaria vigente de este Despacho y Decre­
to Elecutivo de 30 de Man:o de 1936, el sus­
crito Contador de Glosa en nombre de la 
República definitivamente, 

falla: 
Que el seftor Elíseo Duarte, de calidades 

conocidas en autos, como resultado de la 
cuenta que llevó durante el semestre de Ene­
ro a Junio de mil novecientos cincuenta co­
mo Administrador de Rentas de Zelaya, de­
be a la Hacienda Pública de la República 
de Nicaragua la cantidad de Trescientos Tres 
Córdobas y Sesenta Ceetavos (~ 303.80), 
solidariamente con ,su fiador que quedan 
obligados a pagar dentro de cinco dias de 
notificados más el interés y multas legales 
en caso de falta, sin perjuicio de la ejecución 
correspondiente. · 

Cópiese, notiff quese, publf quese en cla 
Gaceta> y archfvese. Entre líneas-la falta 
de un certificado de destace, cuyo valor es 
de Tres Córdobas y-Duarte-Valen.-f. 
Baca P.-J, Zelaya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., 16/Xl/51. 
-J. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
lilf:MATES 
N91719 

Tres y media tarde rrimero de Julio ai'lo corrien­
te, remataráae este juzgado mejor postor pública 
subasta, predio urbano compuesto casa y solar ubi­
cado barrio Santa Ana esta ciudad, lindando: orien· 
te, mediando avenida Santa Ana, Carlos José Solór­
zano; poniente, Teresa Duarte; norte,_ Rosa Rivas; y 
sur, María Rivera; e ln1crlto número diecinueve mil 
cinco, tomo seeenta y cuatro, folio noventisei1, 

Base 1ubasta: Diez mil córdobas. 
Ejecución: Pastor SoU1 Delgado C'Ontra Guiller· 

mo y Carlo11 Toruño. 
Oyen1e postura• legales. 
Dado juzgado 2o. Civil Dlstrito.-Managua, vein· 

te de Junio de mil novecientos cincuenta y dos.-Es 
conforme.-Managua, veintitrés junio mil noveclen· 
tos cincuenta y do1.-A. Selva, Srio. 

1672 3 3 

· • N9 111s ··, 
Tre1 y media tarde do1 julio ailo corriente, ven­

derá1e pública 1ubasta local e1te juzgado finca 
urbana compuesta c11a y 1olar ubicada barrio La­
rreynaga de esta ciudad, midiendo el solar veinte 
varu frente por treinta fondo y lindando: oriente, 
Wence1lao Blandón; poniente, José Santos Cajina; 
norte, juan de Dio1 Morelra; y sur, mediando callf·, 
o,naro Amador Lira, e Inscrita No. 9.825, Tomo 
128, folio 103, asiento So, 

Base 1ub11ta: 001 mil cuatrociento1 ochenta cór­
dobas. 

Ejecución: Elen A. Peterson contra Gilberto 
León Santamaría. 

Oyense posturas legales. . 
Dado juzgado 2o. Civil del Diatrito.-Managua, 

veintitrés de junio de mil novecientos cincuenta y 
do1.-j. Velásquez P.-L. M. Are11 P., Srio. 

Ea conforme.-Managua, veintitrés junio mil no­
vecientos cincuenta y dos.-L. M. Areas P., Srio. 

1673 3 3 

N9 1721 
Cuatro de la tarde tre1 de julio del ai'lo en cuno, 

remataráse al martillo en este juzgado máquina 
calculadora Marca Underwood número 562917, 
10140P. 

Ejecución seguida por Constantino Rocha, Adrián 
Toruño, Manuel Vargas, Manuel Acuña, Antonio 
Pérez, Alejandro Rivu contra Alfonso Salvo. 

Oyense posturas. · - · 
Dado en el juzgado del Trabajo.-Managua, vein· 

ticuatro de Junio de mil novecientos cincuenta y 
dos.-0. f. Ruiz O., Srio. 1684 3 2 

No. 1734 
Nueve antemeridianas uno de julio próximo, IU• 

bastaráse finca urbana ubicada ciudad Camoapa, 
compuesta solar y casa, midiendo solar diez y ocho 
varas frente por cincuenta de fondo, limitada así; 
oriente, Carlos Osorio; poniente, Esmeralda Mejfa;. 
norte, juan Alemán; 1ur, Luis Solórzauo. 

Avalúo: dos mil córdobas. 
Ejecuta: Dr. Octavlo Espinosa a Isabel Arróllga. 
Secretaría Juz'gado Local Civil. Boaco diez y 

ocho junio mil novecientos clncuentidos.-jullan 
Obando O., Srlo. '. . 1698 3 1 

N9 1731 . 
Nueve antemeridianas nueve de julio próximo, 

subastaráse finca rústica siiuada en jurisdicción Ca· 
moapa, de este departamento, compuesta de mil 
manzanas, limitada as{: poniente, Anselmo Seque!· 
ra; oriente, Emilio Flores y Paula Reyes; norte, To­
riblo Masls y Río Grande de Matagalpa; y sur, Ru· 
mualda Dávila. 

Ejecuta: Gerardo Sequeira a Adela Fouseca. 
Avalúo: do1 mil quinientos córdob11. 
juzgado Local Civil. Boaco veinticuatro de Ju· 

niQ de mil novecientos clncuentidos.-Corregidos­
poniente-oriente-valc-Julián Obando G., Srlo. 

• 1697 3 1 

N9 1736 
Diez de la mai'lana del diez de julio este ai'lo, re· 

mataráse este juzgado, finca rústica, comarca Chis· 
colapa, jurisdicción Santa Lucía, este departamento 
como d'e quince manzanas extensión superficial, 
con dos manzanas café, dos de chagüite, árboles 
frutales y rancho, lindando: oriente, .finca de Ale· 
jandro Urbina; poniente, finca de francisco Mayor· 
ga; norte, finca de Pedro Angulo; sur, finca de Ale· 
jandro Urbina. Ejecución francisco Salinas con· 
tra Encarnación Hc.rnández, suma de córdobas. 

Avalúo: un mil doscientos córdobas. 
Oyenae posturas legales. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Boaco diez ma 

i'lana del veintitrcs de Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y dos.-Mariano Pérez D.-J. Ouzmán O., 
Sri o • 

Es conforme.-Boaco veintitres junio mil nove· 
ciento1 cincuent1 y dos.-j. Guzmán O., Srio. 

l 7UO 3 l 

N9 1735 
A las once de la mañana del diez de julio este 

año, remataráse este juzgado, finca rú,tica ubica­
da comarca Maslgulto, jurisdicción Camoapa, como 
ciento veinte manzanas extensión, con cultivos Y 
casa, comprendida dentro de catos linderos: oriente, 
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fincas de Daniel María Aráuz y Valentrn Oporta; 
poniente, flncaa de Ouadalupe Lanzas y otros; nor· 
te, fincas de Cándido Lira y Julián Draz; sur, fincas 
de Santiago Robleto, Matilde Granja y Teófilo Or· 
tega. Ejecución Mercedes Pérez de Duarte contra 
Eulogio Duarte, auma de córdobaL 
· Avalúo: un mil quinientos córdobu. 
Oyense posturaa legale1. 
Dado juzgado de lo Civil del Distrlto.-Boaco, 

once maí'lana veintltres junio de mil noveciento1 
cincuenta y do1.-Mariano Pérez D.-J.Ouzmán G. 
Sri o. 

Es conforme.-Boaéo veintihea Junio mil nove· 
ciento• cincuenta y doL-j. Guzmán G., Srio. 

' 1699 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
· N9 1613 

Ernesto Meda! Aguilar, solicita titulo supletorio, 
lote terreno propio, noventa manzanas sitio Nac11-
colo Mille, Nagarote, lindante: 'briente, Nagualapa; 
poniente, San Antonio¡ norte, Qulsquisquiapa, Gua· 
yabal y Chale; sur, sitio Cana, río mediante. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Di1trito. León, cinco junio mil no 

vecientoa cincuenta y doaC J. R. Saborlo E., Sri o. 
1574 3 1 

• N9 1609 1 
... José Luis SoU1, solicita título 1upletorio, Jote te­
rreno propio, noventa manzan11, sitio Nacascolo 
Mille, Nagarote, lindante: oriente, Nagualapa; po­
niente, San Antonio; norte, Quisquisquiapa, Guaya­
bal, Chale¡ sur, sitio Cai!.as, río mediante. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil del Distrito. León, cinco junio 

mil novecientos clncuentidos.-j. R. Saboreo E,, 
1570 3 l 

. N9 1610 
Ollberto Medal, solicita título supletorio lote te· 

rreno propio, noventa manzanas, sitio Nacascolo 
Mllle, Nagarote, lindante: oriente, Nagualapa; po­
niente, San Antonio; norte, Quisquisquiapa, Guaya· 
bal y Chale; 1ur, Las C.ai!.as río mediante. 

Interesados opóngase. L 

juzgado Civil del Distrito. León, cinco de junio 
de mil noveclento1 cincuentidos.-J. R. Saborío, 
E., Srio. 1571 3 1 

N9 161~ 
Adrián SoUs, 1olicita título supletorio, lote terre· 

no propio noventa manzanas, sitio Nacascolo Mille 
Nagarote, lindante: oriente, Nagualapa; poniente, 
San Antonio; norte, Qulquisquiapa, Guayabal y 
Chale; sur, sitio cafta, río mediante. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, ·cinco junio mil 

noveclento1 cincuentldo1.-J. R. Saborío E., Srio. 
1573 3 1 

No. 1717 
Berta Obando de Blanco, solicita trtulo supleto· 

rio de una casa y su correspondiente solar en el pue 
blo de Teustepe, de eate departamento, estos linde· 
ro1: oriente, casa y 1olar de Clara de Rodrfguez, 
calle interpuerta; occidente, casa de la testamenta· 
mentaría de don Domingo Valerio; norte, casa y so· 
lar de Nazario Largaespada; 1ur, ca11 municipal, 
calle enmedlo. . 

Oyese opo1ición. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Boaco, 1lete 

de junio mil noveciento1 cincuenta y dos.-J. Guz-
mán O., Srio. 1695 3 1 

riadicción. aollcita título 1upletorio rústica en 1u do 
micilio, de un cuarto de manzana de capacidad, 11· 
mltada: oriente, francisco Jalinas; poniente, Luz 
Rosales; 1ur, Miguel Reyes, camino en medio; nor· 
te, Miguel Silva. 

Tramitada con lntervencion del Sfndlco Mu· 
nicipal. 

Vale do1citnto1 córdohas. 
Quien se crea con dere~ho a oponene, dedúzca­

lo en el término de Jey. 
Juzgado Local .Civil. M11aya, doce Abril mil 

noveciento1 cincuentidoa.-Héctor Vega, Srio. 
1674 3 1 

N9 1674 . 
Pío Hurtado, 10Jicita trtulo 1upletorlo, predio 

rústico ubicado en Pueblo Nuevo, do1 manzanas 
extensión, lindante: oriente, Sebastlan E1pinoza y 
Carlos Oonzalez; occidente, Norberto Lovo; norte, 
Pbro. José Mufa Montes; y 1ur, Sebastian Espl­
noza. 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado juzgado de Distrito. EsteU, siete de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y do1.-Jullo C. Ma­
drigal.-Callxto Gutierrez B., Srio. 

E1 conforme.-EsteU, siete de Mayo de mil no­
vecientos cincuenta y doa.-Cahxto Gutierrez B., 
Srio. . 1635 3 l 

N9 1664 
Carlos Alberto Paiz, solicita titulo supletorio, lo· 

te dlecisei1 manzanaa, Garabatal, Tolapa, terreno 
propio, lindante: oriente, Sinacapa¡ poniente, Las 
Cuev11; norte, San Criatobal; aur, Laa fuentes. 

Interesados op6nganse. 
juzgado Civil Distrito. León, quince Mayo mil 

novecientos cincuenta y dos.-J. R. Saborfo E., 
Srio. 1629 3 1 

No 1638 
Tomá1 Alberto Pineda, 101icita título 1upletorio 

finca urbana sita esta población, consistente casa y 
solar, lindante: oriente, predio de Sara lira¡ ponien· 
te, calle en medio, predio de la 1uceaión de Pedro 
Martínez¡ norte, con el de Adán Veroy; y 1ur, calle 
en medio con el de Josefa Tercero de Moralea. 
Que Jo estima en ciento ochenta córdobaa. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Somotlllo, veintinueve de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y dos.-Anlo· 
nio Varela f.-Ante mí-Jorge A. Martrnez, Srio. 

• 1602 3 1 

N9 1673 
Enemesio Obando y Hortencia Navarrete de 

Obando, 101icitan título 1upletorio propiedad rúltl· 
ca, terreno propio, situado Arado esta jurisdicción, 
limitado: oriente, filadclfo Artola; occidente, Lo· 
renzo·Artola; norte Pedro Orozco; sur, filadelfo y 
jacinto Artola, · 

Interesados opónganse. 
juzgado Local Civil. Terrabona, trea de junio 

de mil novecientos cincuentldos.-M. Molina, Srio. 
1636 3 l • 

No 1611 
Claudio Martfnez, 101ié:lta título- 1upletorloL..predlo 

urbano La Paz Centro, lindante: oriente, Pedro y 
Paula jarquín; poniente, Mariano l.ópei; norte, ca .. 
lle enmedlo, Dolores Mart{nez; sur, Salomón Téllez, 

Interesado• opóngánse. 
Dado Juzgado Civil Di1trito.-Le6n, siete de ju":' 

nio de mil novecientoa clncuentldoL-J. R. Sabor{q 
f., Sri o. 1572 3 l · 

. . N9 1716 N9 1595 . 
Ro1a Reye1 viuda de Bermíídez, mayor, viuda, Jo1i del Carmen Marrn, 101tc:da Uhdo 1upletoria 

0Uclo1 de>m~•U~o•, vecina valle La Laguna, eata Ju· tmenq '" Oranada, c¡ue mide ctnc"enta por vclntt 
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var11, ltajo eeto1 llndero1: oriente, Jo1efa Rocha; 
poniente, calle trazada; norte, juan Rocha; 1ur, 
Teodoro Rocha. 

Oyense opo1icione1. 
Juzgado Local Clvll.-Uranada, diez Junio mil 

novecientos cincuenta y do1.-0ctaviano Bravo h., 
Srlo. 1558 3 1 

N9 1632 
francisca Nardez, aoliclta título supletorio, solar 

urbano Malpaisillo, veinticinco varas cuadro, esqui· 
nado, c11a habitación, lindante: oriente, Ignacio 
Balmaceda; poniente, mediante calle, Apolonla Mo~ 
rán; norte, Tomasa Narváez; sur, Evangelista Men.;, 
doza. 

lntereaados opónganse: 
Juzgado Civil Distrito.-León, trece de Junio de 

mi1<11oveciento1 cincuentido1.-J. R. Saborfo E., Srio. 
1586 3 1 

N9 1636 -. 
Romelia Qulntanilla de Rlv11, solicita título su­

pletorio, Urbana Niquinohomo, lindante: oriente, 
Enrique Macanche, calle; occidente, Maxlmiliano 
Conte; norte, Isabel Quintanilla, calle; aur, herede­
roa Juana Muftoz. Rústica misma juri1dlcclón, una 
manzana. terreno propio, oriente, Adolfo Calderón, 
camino; poniente, Lizandro Zambrana hijo¡ norte, 
Rastro Público; sur, Sucesores Ceferino Barrera. 

Oponerse término legal. 
Ju•gado Civil del Di1trito.-M11aya, catorce de 

Junio de mil novecientos cincut:ntido1.-Carlo1 Mar· 
Unez L., Srlo. 1661 3 1 

N9 1663 
ju1to Ruiz Sandoval, solicita título 1upietorio, 

lote terreno propio, un cuarto manzana, Comarca 
Lechecuago1, lindante: oriente, María Pérez; po· 
niente, Horacio Toul; norte, P11tora Avllez; sur, 
Coronado Plnell, todo• mediando camino. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Distrito.- León, dieciocho Junio mil 

novecientos clncuentldo1.-J. R. Saborlo E., Srio. 
1630 3 1 

., 
N9 1645 

Julio Pío Hernández, 1ollclta trtulo 1upletorlo, 
case y solar esta Villa, ocho varu largo, seis de 
ancho, 1olar, veintinueve var11 largo, veinticinco de 
fondo, sin cerco, casa tejas de barro, forrada con 
tablas, lindante: oriente, oa11 y 1olar Alfonso Ló· 
pez Rodrlguez; occidente, Virginia Benavlde1, calle 
en medio¡ norte, . Agapita Oarcfa; 1ur, Oertrudia 
Malrena. 

Oposición término legal. 
Dado Juzgado Local.-Lt-Trlnidad, 6 de Junio de 

1952. L11 ocho de la maftana.-f1 conforme.-M. 
Torree M., Srlo. 1603 3 1 

N9 1615 
Juan Ramón Aro1tegur; 101iclta trtulo supletorio, 

potrero, denominado cEl Parai10• de ocho manza­
nas de exten1ión, 1ltuado Comarca Lo1 Panales esta 
jurisdicción y lindante: oriente, camino en medio, 
fran'cl1ca v. de Palaclo1; poniente, francisco Ve­
lásquez; norte, camino en medio, Sucesores de Jose· 
fina v. de Arostegul; sur, Rubén Palaclo1. No ea 
terreno nacional ni ejidal. 

Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Local Ctvil.-fl Sauce, seis de Junio de 

mil noveclento1 cincuenta y do1.-J. Montenegro R. 
- Sam...Buitrago, Srlo. 1576 3 1 

N9 1549 
Jorge Ouevara Narvaez, pide trtulo 1upletorio 

finca rústica dos manzan11, 1ltuad11 ocldente esta 
ciudad, ·en 1u jurl1dlcclón, lindante: oriente, Marce­
lo Ramos, camino en medio; poniente, Oenaro Oar­
cla; norte, frolláa Elplnou; 1ar, Marcelo Ra~o1. 

•ntervleaea Sfadtco f Reprneataete fitco. 

Quien pretenda derecho, opónga1e término legal. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto. Jinotepe, sel• Jp· 

nio mil noveciento1 clncuentidos.-Leónldas Sán· 
chez, Srlo. 1527 3 1 

N9 1594 
Manuela Rlvas, junto con 1u1 hermanos Mercedes 

Jacinta, Soledad, Consuelo, todo• de apellldo Rivas 
y Pedro José Hernández, solieitan título supletorio 
predio urbano situado pueblo fl Diriá, compuesto 
casa construcción caftón, techo teja, paredes horco, 
nes henchidas, piso sin enladrillar diez varas exten· 
sión formando esquina, con 1olar correspondiente, 
limitado todo asr: norte, predio José Oómez calle 
en medio; 1ur, Miguel Evarl1to Arévalo; oriente, 
testamentaría Rosa flores; y poniente, heredero• 
Lucía Alemán .. 

Quien crea tener derecho opóngase término ley. 
lJado Juzgado Civil Distrito. Granada, siete Ju· 

nio mil novecientos cincuenta y dos.-Oulllermo 
Morales, Srlo. 1559 3 1 

N9 1672 
La señora Ninfa de Vide!, 1ollcita título supleto­

rio una casa tejaa, embarrada, con un caldo, de 
nueve varas de largo por cinco de ancho y un caf· 
do, ubicado en un 1olar esquinero de diez y ocho 
varas de frente, diez y ocho por el norte, y catorce 
por el 1ur, limitado: oriente, 1olar y casa de Tomás 
Meneses; occidente, cua y 1olar de francisco Ló­
pez, calle en medio; norte, solar y cua .de Maclo­
via Bravo; y sur, ca11 y solar de Oermán Quiroz, 
mediando calle. 

Quien pretenda algún derecho, dedúzcalo en el 
término de ley. 

Juzgado Local. Limay, cinco de junio de mil · 
noveciento1 cincuenta y. do1. Testado-de nueve 
var11 de largo-No vale.-Joaqufn Sandoval.- Fé-
lix P. Vindel, Srio. 1628 3 1 

MARCA DE FABRICA 
N9 1620 

Orvent Sociedad Anónima Comercial e Industrial, 
de Bueno• Airea; Argentina, medtante apoderados 
Caldera & Compail{a Lil]lltada, Agentes de Marcas 
de fábrica y Comercio, lle este domicilio, 1olicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

1 
/ 

TORTULAN. 
para proteger y distinguir: •Producto• de perfume­
ría y tocador y especialmente co1mético ... 

Oyense oposicio11e1 den_tro término legal, 
Ministerio de fomento.-Managua, trece de Ju· 

nlo de mil. noveclento1 cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 1897 3 2 

AVISO 
. N9 1637 • 

A este despacho se ha presentado el aeftor Lazlo 
Pataky, solicitando garantía y protección de la pro· 
piedad intelectual, especialmente protección de 101 
derechos del autor, de una obra de au propiedad, 
titulada •Los Duro ... 

Quien crea tener algún derecho, opóngase dentro 
del término legal. . 

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a 101 
once días de Junio de mil novecientos cincuenta y 
dos.-Rodrigo Sánchez, Oficial Mayor del M. de f. 
P. 1598 3 2 

· NOTIFICACION 
N9 1668 

. Y 01 Oregorlo Linarea, Secretario del Jangado ln­
wentarlante de los bienes que a 1U muerte dejó Ja 
tellora Zoila Mol-a •lada de l>ature1Ult; hago a-
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berii>or vía de notificación, a todos 101 interesados 
en dkho Inventario y que son las personas enume­
r\ct.1 en el auto de las nueve de la mañana del 

. veinti)iueve de Abril del corrieute afto, notificado 
por inedio del Diario Oficial e La Gaceta•, número 
ciento veinticuatro, del miércoles cuatro de Junio 
corriente; que en las referidas diligencias ha recaí­
do el auto que literalmente dice: •Juzgado lnven­
tarlante •• Managua, veinticinco de Junio de mil 
novecientos cincuenta y dos. Las cuatro de la tar· 
de.-No habiendo nombrado las partes peritos ta· 
.adores, nómbrase por el suscrito Juez Inventarian· 
te, como perito tasador único, al seftor Emilio Vl­
vaa Lacayo, mayor de edad, casado, negociante y 
de este domicilio a quien se hará saber esta desig­
nación para su aceptación y demáa efecto•; y en 
caso afirmativo, désele posesión, y de una vez 1e 
1eilalan las doa de la tarde del jueves tres de Julio 
próximo y la casa que fué habitación de la causan· 
te de la sucesión, para dar principio a este Inven­
tarlo. Agrégueae a las presente• diligencias la 
Partida de Defunción del legatario Monseñor José 
Antonio Lezcano y Ortega. Enmendado-désele­
Vale.-P. Navarrete.-0. Linares, Srio•. 

Lo que notifico a ustedes para 101 fines legales, 
en la ciudad de Managua, a los velntíseis días del 
mes de Junio de mil novecl1nto1 cincuenta y dos. -
Enmendado-veinticinco -Vale. -O. Linares, Srlo. 

1624 l 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 1704 

José Asunción Cuadra Garcfa solicita aer declara· 
do heredero de su madre Dolores (Lola) García viu· 
da de Cuadra, conjuntamente con sus hermanos Ar 
tura Cuadra Oarcfa, Adela_J:uadra de Robleto, Oc· 
tavlo Francisco Cuadra, <J'úillermo Cuadra, Augusto 
José Cuadra, Berta Isabel Cuadra, Dolares RosaUa 
Cuadra de Campanile, y Alfredo Cuadra García re· 
presentado por su menor hija Berta Marina Cuadra. 
Bien de la sucesión, derechos hereditarios de 1u pa· 
dre don José Asución Cuadra (sucesión), tenía la 
causante señora García viuda de Cuadra. 

Dado Juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Mana· 
gua dlecinut've de Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y do1. Las diez de-ta mañana.- R. E. fla-
1101.-R. Barrios O., Srio. 1691 1 : 

N9 1725 
fnrlqueta del Carmen Dávlla, 1ollclta decláresele 

heredera en unión de su hermana Marra Esperanza 
Dávila, de todos los bienes, derechos y accione• 
en la sucesión Intestada de su difunto padre don 
Saturnino Dávila. 

Seilaló como bien auceaorlal, la tercera parte de 
un solar urbano ubicado en esta ciudad y en su 
jurisdicción, mide catorce varae de norte a sur por 
velntlsel1 a treinta oriente a poniente, linda: oriente 
calle pública; poniente, el que fué de José Esteban 
González; norte, el que fué de Martln González; y 
sur, el que fué de fUas Parrale1. 

Quien quiere tenga derecho oponerse, concéden­
sele ocho días para hacerlo. 

Dado Juzgado de Distrito Unlco.-Dlriamba, Ju· 
nio veinte y uno mil novecientos cincuenta y dos, 
-f. M. Arellano.-A. Veláaquez R., Srio. 
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juan Inocente Sevilla, presentó este Juzgado una 
vaca overa negra rosilla, dueilo desconocido, 1011-
citando se le dé en propiedad como inventor pan-

do término legal, teniendo este fierro: , ~ 

Quien tenga derechos, presénteae legalmente. 
Juzgado de Pollcfa.-Acoyapa, veintinueve Mayo 

mil novecientos clncuentidos.-Eug. Reinoso, Srlo, 
1649 l 

ff DE ERRATA 

Gaceta N9 95, fecha 29 de Abril de 1952. De­
nuncio de Mi"na N9 949, página 870. 

A la línea 9 donde dice cela Primero• léaae ccia 
Almazan Primero•. A la Unea 10 donde dice •Al­
berto Gómez O.•, léase •Alberto Gámez O•. A la 
línea 56 donde dice •Saturnino Gómezo, léase cSa· 
turnino Gámez• 

Denuncio de Mina N9 950, página 870. A la lí­
nea 6 donde dice cAlmazan Primero• léase cAlma­
zan Segundo•. A la línea 24 donde dice cAlberto 
Góm,ez O.•, léase cAlberto:Gámez o •. 

N9 1703 
Luis Oc;ampo Corea, representación menores hi· -

las legítimas Constanza, Aminta del Socorro y Eme Gaceta N9 103, fecha 9 de Mayo de 1952. De-
ina Matilde del Socorro Ocampo Rodríguez, 101i· nuncio de Mina N9 949, página 947. 

sean declaradas herederas mencionadas hijas de la A la trnea 23 donde dice cela Primero• léase cela 
señora Soledad Rodríguez Peten de Ocampo ma· Almazan Primero• A~ Hnea 24 donde dice: cAI· 
dre de ellas y esposa de él. Bien relicto mitad de berto Oómez O.•, léase •Alberto Gámez o.. A la 
una casa y solar sita calle Quince de Septiembre o trnea 70 donde dice: e Saturnino Oómez• léase cSa· 
Segunda Calle sur-oeste esta ciudad. turnlno Gámez•. 

Dado Juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Ma· 
nagua diecisiete de Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y dos. Las diez de la mañana.-R. f:. 
fial101.~R. Barrios O., Srio. 1690 1 

N9 1727 . 
Josefa Rea, mayor, soltera, oficios dt>mésticos, 

domiciliada Nagarote, 101icita declaratoria de he­
rederos su hermana legítima Dominga Roa, junto 
aus otros hermanos Félix, Juana, María, Carmen, 
Delfina y Justo Roa, indicando pertenecer a esa 
1uce1ión un octavo de cinco caballerías de tierra 
medida antigua en el sitio Nagualapa, jurisdicción 
Nagarote, limitado: oriente, San francisco Valde· 
peila1; poniente, Nacascolo·Mllle; norte, Copaltepe; 
y 1ur, San Lorenzo y Las Cañas, 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, veinte y 

uee Junio mil noveciento1 cincuenta y d<>11.-J. R . 
.5aborfo f.; Srio. 1688 a 

Denuncio de Mina N9 950, página 948.• A la Unea 
23 donde dice •Almazan Primero• léase cAlmazan 
Segundo•. A la Unea 24 donde dice •Alberto Gó­
mez O.•, léase Alberto Gámez O•. 

Gaceta N9 112, fecha 20 de Mayo de 1952. De­
nuncio Mina N9 949, pá¡ina 1027. 

A la línea 23 donde dice •cia Primero• le11e cela 
Almazan Primero•. A la línea 24 donde dice •Al­
berto Oómez o .• , léase •Alberto Gámez O.• A la 
Unea 70 donde dice •Saturnino Gómez• tease •Sa-
turnino Gámez., • 

Denuncio Mina N9 950, página 1027. 
A la línea 23 donde dice cAlmazan Primero• 

léase cAlmazan Segundo•, A la línea 24 donde dice 
•Alberto Gómez o,., léue Alberto Oámez O.• 
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